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tria!, en el seno de la Secretaria General Técnica, procede dictar
las normas pertinentes para I"t constitución de la Comisión Mi
nisterial de Informática del Di:partnmenlo.

En su virtud y previa aprobación de la Presidencia del Go~

bierao, de conformidad con lo dispuesto en el artículo t30.2 de
la Loy de Proc:dimiento Administrnti\'o, e:Ae Ministerio ha
tenido El bien disponer:

Articulo 1.° Se crea en el Ministerio de Industria la Comisión
Ministerial de lnform<'üica, que dependeni de la Secretaria Ge
neral Técnica.

Esta Presidencia tiene a bien dietar las siguientes normas:

Prim,~ra_-~De acuerdo con lo establecido en el artículo 10,
punLo uno del Decreto 2324/1972, todo productor de vino o mos
to de_~tinl.ldo a vinificación, así como los elaboradores de mis
teias, clUl'Clnte la presente campaña quedan obligados a la
ent.rega dc un diez por ciento, en grados absolutos, de la ri
queza- alcohólica natural tefectivd y en potEncia) contenida en
los vines. mosto;,; y/o mi5lelas por el elaborados.

L Declaración de cnt¡,ega vinica obligatoria

Art. 2. U La Comisión Minist2rútl do InfOl:m:".licn estara cons
tituida por Jos siguientes miemlJros:

Presidente: Ei Secretario general Técnico del Ministerio.
Vicepresidente: El Subdirector general de Estudíos y de la

Contamínac'¡,jn Industrial.

Voca1€5:
Un representante de la Subsecretaría del Dcp<.\rtnmf'nto.
Un repn::<senLante de cada UBa de las Direcciones Generales

del Departanwnto.
El Jefe del SfTvicio de Est,adistica e Iflformática.
Un rcpres~;ntante del lnstituto Nacional de Industria.
Un representante de la Junta d) Energia Nuclear.
Secretario; El Jefe de la Seccíon de Informática.

Art. 3.° Sorá competencia de la Comisión Ministerial de In
formática:

al Est.udiar y elaborar los planes generales del proceso de
la información en el Departamento.

b) Coordinar los trabajos de las diferentes Unidades admi
nistrativas para la mejor utilización de los equipos de proceso dQ
datos del Ministerio y, eventualmente, de los servicios contra
tados por el D~~partamento o sus Organismos Autónomos.

e> Estudiar y promover el desarrollo de un Centro de Pro
ceso de Datos del Departamento.

d) Informar y aprobar los proyectos de mecanización de
servicios para proceso de la información de las Dependencias
y Organismos Autónomos del Ministerio.

e) Servir de órgano de enl"ce con la Comisión lnterminis
terial de Informática.

Art. 4." La Comisión Minisleri2.l de InJormútica pudra i.lctuar
en Pleno o en CrUDos de Trabajo.

Los Grupos de Trabajo q u"darári constituidos como el Pleno
determine y con ¡as misiones específicas que se le asignen,
pudiendo formar parte de los mismos, además de los mie~bros
de la Comisión qllU se estimen oportunos. cualesquiera funcio
narios que presten servicios en los distintos Centros directivos
y Organismos del Departament.o. así como, en su caso, el per
sonal ajeno al Ministerio que por sus especificas conocimientos
en las materias a trattlr. se considere conveniente incluir en
dichos Grupos.

Art. 5." La Comisión Ministerfal de Informática. para el ejer
cicio de sus funciones. podra recabar cuanta información estime
precisa de todos los Organismos y Dependencias del Ministedo.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a VV. JI. muchos a ¡'¡os.
MadÍ'id, ;jO de octubre de 1972.

LOPEZ DE LETONA

lImos. SIT'S. Subsecrel;:¡río, Secl'C:'tario general TecHico y Direc
tores generales de esto Ministerio.

Se/!ulHl'L - Cada bodega elabmadom utilizará para la decla
mciól~ de entrega vinica cblig2tcria los parles de «Declaración
de b{ldega eiaboradora de vi:.1üs, mostos y/o mistelas", cuyo
modelo figura en el anexo numero 1 de esta disposición, y
que serán facilitados a través de la Delegación Provincial del
Ministerio do Agricultura.

TerCe;-¡L--Esta declaración, debidumente cumplimentada en
ejempiat" cuadruplicado, .será entregHda por las bodegas elabo
radoras, (le acuerdo con lo disFuesto en la Orden del Minis
terio d¿¡ Agricultura _de 9 de novkmbre de 1972, en la Junta.
LOCé:! Vii ivillÍCola correspondiente al término municipal donde
radique 18. bcdp.ga, antes del 15 de diciembre de 1972.

Cuarta,-Las Junt.as Locales Vitivinícolas, una vez visados
los ellilti"O ejemplares, romitirán el primero (de la «Declaración
de bcde~a elaboradora de vinos, mostos y/o mistelas,,) a la
Comisión de Compra' de Excedentes de Vino {en lo sucesivo
C. C. E. V.J, caUe de Almagro, número 33, Madrid-6, y el
cuarto, a la Delegación Provincial de Abastecimientos y Trans
portes le. A. T.J, como Delegación Provincial de la C. C. E. V"
con anterioridad al 31 de diciembre de 1972.

El segundo ejemplar de e~ta declaración quedará en poder
de la Juntn Local Vitivinícoh, devolviendo el tercero a la bode
ga elaboradora.

1I. PeJTte nacional de entrega vinica obligatoria

Quinla,-La C. e. E. V., en base a las ..DeclaraciGnes de
bodegus elaboradoras dc vino, mostos y/o mistelas.. recibidas,
elnbonlrá con anterbridad al 31 de enero' de 1973 un parte
nacional ele entrega vínica obligatoria, con resumen de las
decla ,aciones efectuadas a nivel provincial. Dicho part2 se
hant pOí duplicado, enviando el primer ejemplar al F. O. R. P.
P. A. y quedando el segundo en poder de la C. C. E. V,

1[1. Entidades colaboradoras de la C. C. E. V.

~:>-,xt-l.-P()dran ser Entídad0s colaboradoras de la C. C. E. V.
pura b re:diz;udón de las operucicncs derivadas del cumpli
miento dé la entrega vinica obligatoJ:ia y dcnlás obligaciones
c¡ue se dú'crminan en el Decreto 2321/1972, de 21 de julio, por
el que se regula la campaña vinico-aJcoholp-ra 1972-73, las per
sonas fbicas, Sociedades, Cooperativas, Entidades sindicales y
publicas que 4b soliciten de la C. C. E. V., como Entidad eje
cutiva del F. O. R. P. P. k, antes del 1 de diciembre de 1972,
y se compromet3n a cumplir las condiciones que figuran en
el articulo 11 del mencionado Decreto.

Séptimct.-Una 'Vez recibid.as las solicitucles en la C. C. E. V.,
s8rán remitidas al F. O. R. P. P. A., quien resolverá. la pro
cedencb de calificar al solicitante como Entidad colaboradora,
coll1unici"~ndo dicha resolución tanto a la C. C. E. V. como a
los injcl"esados.

Octava.-A partir, de la recepción de est.a comunicación, se
procederá enire la C. e. E. V. y la Entidad calificada de colabo
raeian a formalizar el corr;~ondiente contrato de colabora
ción.

Novena - La solicitud de Entidad colaboradora de la e. e.
E. V. se ajustará al modelo que figura en el anexo número 2

MINiSTERIO DE AGRICULTURA lV. Entrega de subproductos r productos derivados

RESOLUCION del F. O. R. P. P. A. por la que se
da.n normas para el cump¿imiento de la entrega
vinica obligatoria establecida para la campa.iia vi
nico-alcoholera 1972-'(3.

lIustrí'oimo selior:

'En cUhlj1limienlo de 10 dispuesto en d artículo 10, punto
sértimo, cel Decreto 2321/1972, de 21 de julio ("Bolelin Oficia~

del Estado" número 22:;, de 16 de ,;eptiémbrel, por el que se
resula la campaúa vínico-alcohoJcra -1972-73,

D':,c;inw.--Cada bodega elaborado:ra comunica-rá por escrito
a la C. C. E. V., antes del 30 de junio de 1973 y dentro de
los quince dias siguie::1tes a la entrega, el nombre y domicilio
de la fábrica de alcohol colaboradora, libremente elegida por
ella, en que hayan sido entregados los productos o subproduc
tos fiGe.:,s[¡rios para cumplimentur la obligación de entrega de
fl.!cohol vínico de un 10 pUL' 100 en grados absolutos, de -la
riquf'za akohóJica natural (ef8ctiva y en potencial contenida
en los \'inos, mostos y/o mistelas elaborados por cada bodega.

Und0-::ima.-La operación de entr.ega se justificará en un
.Parte de entrega de subproductos~, C1.1)-'0 modelo fígura en el
am·xo número 3. Este p~rte se extenderá por la Entidad colabü-
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radora en ejemplar cuadruplicado, remitiendo el primero a
la C. C. E. V. {Almagro, nÚmero 33, Madnd), el segundo se
entregará a la bodega elaboradora. el tercero quedará en
poder de la Entidad colaboradora, remitiéndose el cuarto ejem
plar a la Delegación ProviJ')cial de la .C. C. K V,

Duodécima,-La C. C. E. V. remitírá el día 1 de los meses
de marzo, abril, mayo y junio de 1973, al F. 0_ R. P. P. k, parte
resumen de la situación de la entrega vínica obligatoria coTres
pondiente a cada Junta Local Vitivinícola, remitiendo asimis
mo en la primera decena del mes de junio un. parte~resumJn
de entrega de subproductos individualizado por Juntas Locales
Vitivinícolas.

V. Transformación de subproductos en alcohol

Decimotercera,-La Entidad colaboradora, a partir de la fe
cha del parte de entrega, dispondrá de un mes para realizar
la transformación en alcohol vinico etc los subproductos o pro·
ductos derivados recibidos como materia, prima. La Entidad
colaboradora, los dias 15 y ·ültimo del me-s, redactara el "'Parte
de operaciones de- Entidad colaboradora_, cuyo modo!o figura
en el anexo nümero 4, y que se cumpl1munturá en la forma
que se detalla en la norma decimonovena,

Dcc1mocuarta.-El F. O, R. P, P. A., a traves de la C. C. E. V.
y dentro del plazo de un mes, El partir de la fecha de recElp
ción del ..Parte de operaciones 'de Entid~d coJaboradon~», abo
nará al fabricante la cantidad de 37,BO pesetas lltro de alcohol
elaborado, de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo cuarto
del artículo 10 del Decreto 2324/1972.

Dentro del plazo de ocho días, siguientes a la recepción
de diCha cantidad, la Entidad colaboradora abonará por rigu
roso orden de fechas de Jos «Partes de entrega de subprOduc
tos", el valor de éstos a cada- bodega elaboradora.

Decimoquinta,-Las especificaciones técnicas del alcohol fa
bricado por las Entidades colaboradoras serún las siguientes:

Para alcoholes -r;ectificados;

Graduación: Mínima, S6".
Color (en capa de 40 centímetros de altura); Incoloro
Dilución a SO": Claro.
Residuos secos: Inapreciable, máximo dos mg/L
Aldehidos: Maximo, 10 mg/L
Alcoholes superiores: Coloración menos oscura que una solu·

ción comparativa que contenga cinco mg/l. de alcohol isobu
tilico.

Esteres totales: Máximo, 50 rng/l., expresados en acetato de
etilo,

Furfural: Exento.
Acido libre valorado' en ácido acético: Máximo, lO mg/L
Prueba Barbet (ISo CJ: Más de veinte minutos,
Peso máximo de un litro de alcohol: 812 -gramos.
Máximo global de impurezas norniales (m~todo RORe): 1,5 gr/L
Alcohol metfHco: Máximo, 2.000 mg/L
Bases nitrogenadas: Exento,
Compuesto sulfurado: Exento.

Para los destilados o ..coffeys" procedentes de vino, además
de las condiciones organoléptkas propias de esta clase de al
coholes, las c~racterísticas analítkas serán las siguientes;

Grados: De 95° a 95,S",
Dilución: Clara,
Peso máximo de un litro: 813 gramos.
Metílko: Meiximo, 2.000 mg/L-Decimoscxta_~El alcohol procedente de la entrega vínka

obligatoria será propiedad de la C. e.E. V. y estará. a dir.:po·
sidón de la misma, si bien quedara en posesión de la Entidad
colaboradora a título de depósito. En consecuencia, ésta asume
las obligaciones y l'esponsabiJidades del depositario en cuanto
a la conservación y entrega del alcohol.

Para garantizar el cumplimiento de esta obligación, la En~
tidad colaboradora deberá presentar el aval buncario a que se
refiere el apartado d) del artículo 10 del Decreto 2324/1072.

Decimoséptima.-Los gastos de almacenamiento, seguro y
mermas serán por cuenta del fabricante hasta la total retirada
del alcohol por la C. C. E. V., que deberá efectuarla en el
plazo máximo de tres meses, a contar desde la fecha del parte
de operaciones de Entidades colaboradoras, siempre que el al
cohol reúna las caracteristicas analiticas establecidas en la
norma decimoquinta.

Las Entidades colaboradoras, preVi'l'11ente a la fdrmüJiz&c:ón
del contrate de colaboración, deberán suscrihir póliza de Sf'gU-

ros endosada a la C. C. E. V., enviando el original de la mi.~ma

a las oficinas centrales-de dicha Comisión en la call~ de Alma
gro,· númr¡fO 33, Madrid.

VI. Venta de alcohol

Decimoclava,-La C. C. E. V., una vez cubiertas sus obli
gaciones y previsiones, podrá vender el alcchol procedente de
la entrega vínica obligatoria al precio que por ella se deter
mine, de conformidad con el artículo 16 del Decreto 2324/1972.

Las Entidades colaboradoras tendrán preferencia en la com
pra del alcohol por ellas producido y que quede sobrante a
la C. C. E. V., de acuerdo con lo previsto en el párrafo ante
rior. Para ello, la C. C. E. V, comunicará a las Entidades co
laboxadoras la intención de venta, dándoles plazo para ejercer
su derecho de preferencia. Si la Entidad colaboradora no con
testase, la C. C. E. V., quedará en, libertad de venderlo a ter
ceras personas, debiendo formalizarse mediante orden de venta
de alcohol procedente de la entrega vínica obligatoria, cuyo
modelo figura en el anexo número 5. ,Dicho documento se
expedira por quintupHcado por la C. C. E. V" enviando el
primero y segundo ejemplar a la Entidad colaboradora, el ter
cero al comprador, el cuarto a la Delegación Provincial de la
C. C. E. V. y el quinto quedará en poder de la C. C. E"V.
en W"adrid. Una vez· terminada la entrega física del alcohol Rl
comprador, la Entidad colaboradora remítirá a la e. C. E. V.
(Almagro, numero 33, Madridl el ejemplar número 2, en cuyo
dorso figuran las entl"egas parciales, junto c~n el "Parte de
operaciones de Entidad colaboradora:".

VII. Parte de operaciones de la Entidad colaboradora

Decimonovena.-LasEntidades colaboradoras, los días 15 y
último de cada mes, cOilt'eccionaran este parte, cuyo modelo
figura en -el anexo número 4, extendiéndolo por cuadruplicado,
enviando los ejemplares primero y segundo a la C. C. E. V.
(Almagro, número 33, Madrid), el tercero a la Delegación
Provincial de la C. C. E. V. y el caurto quedara en poder de
la Entidad cola\)oradora~ la C. C. E. V. remitirá posteriormente
al F. O. R, P. P. A. los ejemplares números 2 con un parte
resumen.

VIII. Actil'idad de inspección y control

Vigesima,-Las declaraciones de entrega vinica obligatoria
a que se refiere la nonna segunda serán presentadas por las
bodegas elaboradoras por cuadruplicado y previamente ,8 su
viS<fd.o se contrastarán, en el seno de la Junta, con las decla
raciones de productos que establece el artícu:ll;l 73 de la Ley
25¡-1970, de 2 de díciembre, del Estatuto de la Viña, del Vino
y de los Alcoholes.

Los funcionarios del Servicio de Defensa contra Fraudes y
Ensayos y Análisis Agrícolas, los Inspectores que señale el
F, O. R. P. 1>, A. Y los que señale la C. C, E, V. realizarán
las inspecciones q\,le se consideren convenientM para verificar
las declaraciones de productos y la toma de muestras.

Vígésipl8 primera.-Las. Entidades colabor~doras uumen ex
presamente la obligación de. facilitar, al F.O, R.P; P. A. o a
la C. C, E. V. los medios precisos para que pueda realizarse
la inspección oportuna de sus locales, instalaciones o de la do
cumentación establecida.

Vigésima segunda,-Las Delegaciones' Provinciales de la C. C.
E. V. contrastaran los ..Partes de entrega de subproductos»
(ejemplar 4 del anexo número 3) con las declaraciones de bode~

ga elaboradora de vinos, mostbs y/o mistelas correspOlldientes
(ejemplar 4 del anex.o número 1), con el fin.. de verificar la
total entreg';l vínica. obligatoria de cada una de ellas.

Vigésima tercera.-La C. C. E. V. revisará los partes de ope~

raciones de Entidades colaboradoras (ane;x-o número 4) y la
documentación adjunta con el fin de comprobar que en los
mismos no existen errores de cálculo o cualquier otro error
u omisión.

Vigésima ouarta.--Los Servicios Contables del F. O. R. P. P. A.
revisaran con los mismos fines los partes nacionales de ope
raciones de entrega vinles, que les envíe la C. C. E;- V. El
contra.ste entre estos partes y los partes nacíonales de decla
raciones de entrega vinica obligatoria, a que se. refiere la nor
ma quinta, servirá de control como comprobante de que esta
entrega v:ink:a obllgatoria ha sido efectivamente cumplida.

Lo que comunico a V. r.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 14 de noviembre de 1972.-EI Presidente, Agustín

Cotorruelo Sendagorta.

Ilmo. Sr. Secretario general del F. O. R. P. P. A.
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ANEXO NUM. 1

F. O. R P. P. A_

de

Excedentes de Vino

DH.'l.ARAClON DE LA HODEG_\.

LLABORADOHA L':': '~CL\':U:S, MOtilOS

Y/O MIS1ELAS

DO'----------------

\it .1Jcipl'.l: 000 '"

I,u~, "" '~~a::pur~JUnla-::dl VIlivinícol., ----

f'O'.JC"'SE U'1A x E~: El. RECC,\DllO QLT CO' iTSPO:\DA

1 O PROPIEDAD PARTICULAR
2 D COOPERA.lIVA

'1 O SQCJED"-D
MERCANTIL

4 O GRUPO SINDICAL

5 O OTRAS MODALIDADES

Segundo ar.wJ¡ido NOIT1!J¡"e de la. Entidad:

Nombre:
- - -------------------------

Registro donde es tú inscrita:
---------

D. N. 1.: Número di'! Registro:
--~--------

Domicilio; Domicilio social:

DECLAHQ :'¡UE LOS PHODUCTOS EN L.~ ACTUAL CA"IP.\N:A y L\ Eh: ["RE (;A V¡~dC\ ODUG.A"¡ORIA CORRESPONDIENTE, SON LAS SIGUIENTES

Productos Hectolitros
Grado

alcohol
probab.

Hectogrados
Entrega vínica en
hectogrados ab
solutos (lO %)

L Vinos bhHlGOS y rosados ..

2. Vinos tintos y claretes

3. Mostos para vin.ificaciÓn

TOTAL

4. Mistelas ..................................." ..--- - ------_- .t- --: ~_----I-----j

H__._H_ .... I

Comprobado
y conforme:

El h'csidl,ntc de la Junta.
VliivinkoJa o Dcli"gudo,

El !-",~,pict¡¡r¡o de la bodega
{) Prp,,;idenl0 de la Entidad,

Visado O
No visado O

OBSERVAClO'CFS

,.1.. .

• A. l'ctknar pUL la C. C. E. V. en \{adrid, lo,; l('cuildlcs somoreddcs.

___o_o -
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Comisión de Compra

de

Excedentes de Vino

D..HOS DEL SOUCiTAVrE

22 noviem!we 1972

!SOLICITUD DE ENnDAD COLABORA- ( PrO\inci.'l'

] nORA EN LA TRANSfOaMAC!ON DE: • 1 .,

1

1LA ENTREGA VINICA OBLIGATORIA P,)¡),clCW'l:

¡CaJ1lpniiu 19~i
i

197

B. O. del E.-Núm. 280

ANEXO NUM. 2

Nombre o raz·Sn sodal; 1 Teléfono;
~~..~~-~~~~~

Num~ro ('odula de identificación fiscaL

Destilado

Calle o plaza:
---"~----------~_.-------~-------~...

Capacidad anual de elaboración en litros de 1
alcohol: -~-------__~__

Total de la Entidad
colaboradora I~'~of"" a la C. e

E. V.

En kilogramos de orujo

Rectificado

--·----------:--E-n--l-it-·r~o~-~~~.alc~.: Destilado ~~~~--I=- _~_=~==
Capacidad de almacena· hol' t------ I

miento I RectifIcado I~.-- --~---..-

:-:;05, ~lía:~~gUndaS' ·~e:~-~-----I

El que suscribe, conocedor del Decreto rC'guJarior de la C3.!'1paña Vinico"-lcoholera y de las normas p~lra la aplicuCÍón dic·
tadas por el F. O. R.. P. P. A .• solicita de V. 1. la designaCión de Entidad CoJBboradora de la e c. E. V.

a de .. , de 197...•••

•

El ¡.;úlicitant<',

'nl" .••Mi
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ANEXO NUM. 3

Del!U' ,;,. 'el Ilj¡deg'l Cla.UOnldura:

OO'

CAMPAÑA 1m2-73
PARTE DE F"ITHEG\
DE SUbPRODUCTOS 000 •

'(lJn 1'1) ,l ¡g''-Hdo por la Junta Local:

------'--

tR(·l¡"l1dr con un,l X Col r: eundro c(jrn:~~p(;l1dl; l~tcJ

--~.-.._------....,-----,

1. O PROPIETABfO PARTICULAR

2. O COOPEFl.-\TIVA 4 O GRUPO SINDICAL

O SOCIEDAD 5 O OTRAS MODALIDADES
}..{ERCA'iT!L

Primer apellido: Nombn;;

Segundo ~~pellido N ünH'ro He'?i'ctro de Sociedades Cooperativas o Grupo Sindical:

Nombre: Domicilio-

D. N. 1.: Razón So~if\l:

Domicilio; .r,,-funicipio:

NUM,

Nombre o nlZon SOCJ8l: ITeléfono:
---- ~ ~~----~.~~-~-~------~~._--------------'---------

CHlle;
I
\ l\.!unicipio; O~ .. IProvincia: DO'

DATOS 01,: LA ~lnlC!\NCLl. u; 1 I'Fe'ID'I Número del parte;

f-:!'·(tnlitros Gr,¡do
,,¡cobol

Hcctoglados Observaciones

1. Vinus

2. Oruios (,'11 kilogrnmos)

3. Liüs

4 Segundas

.s. Piq uci as

6. Flemas

7. Otros subproductos

1
,----~----

L __ ~._~_
!1------

............I·~-=----J---ll- -r--- I I
-'---¡OL'-LCS_....l.-..- - I'----l,'---

de 197 .
PUf jel. Entidad colaboradora,

........ , a ...... de

Los fjnlHnlcs del pr('senie han cfecttnrlc la Ul.tn'w.l dF productos y "ut-,productos necesarios para el cumplimiento de la
entrega vlnicd d;ljgatul'¡e-L

La Entidad LO]élboLld'.lra queda obligc1dGl a entrpg¡lI' el alcohol C"rl'l'spondif'ntc a la C. e E. V. al precio de -------
pcselas, ¡itnJ.

ViS!1do \' r;nbrOl'lli'

El Ins¡X'lt JI de Alcuiwks,
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ANEXO NUM.• ,

197...

Conli$iÓ.. j ... Compra

de

Excedentes de Vino

PARTE DE OPERACIONES DE ENTIDAD
COLAUOr~."DORA

1Cap,p,,," j9,

.....--._---------------
DATOS DE ENTIDAD COLADOIlADOHA

Nombre o razón social

-_._----
Calle o plaza IPoblacion

ITeléfono

Fecha

-_ _----

NÚffi, parte entrega I Fecha
---,._----~. ------

En quincenas anteriores

GmdO~__ab~dut.Cs __ 1 Nú;.::_~ ~~·t:_ {'ntn~ga !_. .. ---1---'-
=-_-=--- '-1_-
_.._ .. 1_-

Grados absolutos .

............. a de de 197,,;
El Gerent.e, Salidas

a
fabricación

Entrega.s hasta hoy
-----

En quincenas ant~riores

En la quincena----_._----

.

Hasta hoy
.

, Ix

Existendas en subproductos en gra~

dos absolutos



ALCOHOL FABRICADO

_P_"_'_i_o_~,~. _

En quincenas anteriores

En la quincena

Hasta hoy

SALIDAS POR VENTAS

1
Número contrato venta

En quincenas ante~

riores

Sa.Iidas totales

Existencias de alcohol

Dorso anexe núm.

GU,:..d0" ;]1;soJutos

I

----I----I-~,"·j,.:::.~::o_

-1 1

I i
I 1 0 0____ I

I I1--------- I
!--------I
I-________ .

~o

P'
Qi
~

I:':l

1
1::_,1

?
o'"I¡g.

I
I~

:::¡

"'"'>-
:;
0",.,
"-"'.J

'"

l'>,
i$-'"
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ANEXO NUM. 5

F. O. R. P. P. A.

Comisión de Compra
de

Excedentes de Vino

ORDEN DE VENTA DE ALCOHOL PRO
CEDENTE DE LA ENTREGA VIN[CA

OBLIGATORIA

Texto aparte

Provindu" Entidad colaboradora:

N unwl'o cOllirato,

Campaña 197.:...:,.:.1.:9.:7..:,,:- .

DATOS DE ENTIDAD COLABORADORA

Nombre o razón social

Calle o plaza

DATOS DEL COMPRADOR

Nombre O razón social

Calleo piaza

DATOS DE LA MERCANCÍA

1 Teléfono

1 Población

1 Teléfono

1 Población

Clase de alcohol Cantidad Grado I Grados absolutos Precio 1 Importa------ .._--
---~I--·--

-,. ------

I,
.

TEXTOS EN HOJA APARTE

MaJrid a de » •••• __ ., ••• de 197.••
El Preslctente de la C.C. E. V.,

ENTREGAS PARcIALES

----_._--------------------------:.,
Fecha Matrícula

vehtculo
Clase alcohol Cantidad Firma del que retira

--_.__.~---

--,,-".._-- ---_.•._----

-_._".... ,,-_._----

Se terminó ·de servir el alcohol el de de 197 .
•



1U'111l

B. O. ílel E. Núm.280 22 noviembre 1972 2081'7

ANEXO NUM., 5

Ej.cmplur l.-c. e, E. V. - E. colaboradura e c. E, V. .~fudrij.

Texto.--~Con esta fecha se ha terminado de servirla mercd'1Ciu (urrc"p')l1(li"-'llte a la venta reseí'lada.

Ejomplar 2.-E'1-tidad colaboradora.

Texto.-Sír,¡ase entregar al comprador las canti(hd~'s qlli? figuren f!n (",~a venta de aicohol.

Ejemplar 3.-G':Hnprador.

Texto.-A la presentadón de este documento le será entregado el alcoh·-)J por la Entidad colabora.dora. La mereancfa debe
retirarla en el plazo de quince días. Sírvase ponelS~¡ al habla con la EnUda'd. colaboradora para fijar las condi
ciones de la retirada, en evitación de trasu")rnos.

E¡emplar 4.-C. C. E. V. ~ D. Provincial y 5 - C. C. E, V. lIJa.drid.

Texto.-Con esta fecha se lleva a cabo la citada venta de alcohol correspondiente a la entrega vinica obligatoria.

,

DISPONGO,

Artículo primero.-Queda modificado el vigente arancel de
Aduanas en la forma que figura a continuación;

interesadas para formular, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo octavo de la Ley Arancelaria de uno dé mayo de mil
novecientos sesenta, las reclamaciones o peticiones que conside
ren conveniente en relación con el Arancel de Aduanas.

Como consecuencia de las reclamaciones formuladas al am
paro de diéha 'disposición. y que han sido reglamentariamonte
tramitfidas por la Dirección General de Política Arancelaria e
Importación se ha estimado conveniente modificar el' derecho
arancelario de la posición 84.25~C-l-a.

En su virtud, yen uso de ·la autorización conferida en el ar
tículo sexto, número cúatro de la mencionada Ley Anmcelaria
de uno de mayo de mil noveCÍentos sesenta. a propuesta del Mi
nistro de Comercio y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del dla veintisiete de octubre de mil nove
cientos setenta y dos,

Derecho
arancelario

Articulo

Cosechadoras:

Partida
an~nn:laria

81.25·C
DISPONGO,

DECRETO 3207'1072, de 2 denovimnbre, por el que
se modifica, el texto ara'hcelano ele la !wúparti
da 90.1O-B (Máquinas automáticas pan.t revelar.
filar, lavar...).

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se
s8nta, del Ministerio de Comercio, de. treinta de mayo, autoriza
en su artículo segundo a los Organismos, Entidades y porsonas
interesadas para formular, de conformidad· con lo. dispuesto en
el articulo oct.avo de la Ley Arancelaria de tino de mayo de mil
novecientos sesenta, las reclamaciones o peticiones que consi~

dercn conveníente en relación con el Arancel de Aduanas,
Como consecuencia de las reclamacíones formuladas al am

pam de dicha disposición, y qUé han sido regh,mcntarié~mellle

tramitadas por la Dirección Ge!H~:ral de Política Arancelaria e
Import.ación, se ha estimado conveniente modificar el texto
arancelario de la subpartida 90.10-B.

En su virtud, y en uso do la autorización .(:onfeJ'ída en el ar
tículo sexto, número cuatro, de la mellclong:da Ley Aranc{JJ.aríll,
a propuesta del Ministra de Comercio y previa deliberadon del
Consejo do Ministros en su reunión del día veint1siele de oc:
tubre de mil novecientos setenta y dos,

MINISTERIO DE COMERClO

Artículo primero.-Queda modificado el texto aranu.iJario de
la subpartida 9O.10-B en la formu que figura a continuación:

~Máquinas "!tutomaticas para rev-elar, fijar, lavar, secar y, en
su caso, esmaitar papel fotográfico continuo. en ratio o pelicuJas
de artes gráficas; cñallas electrónicas con rnotot< il1corporad(),~

Artículo segundo.-El presente Decreto entrará. en vigor el
dia de su publicación en el -BoleHnOficia-1 del Estado",.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en \fadrid
a dos de noviembre de mil novecientos seton:ta y dos.

F'P.ANCISCO nUNCO
El Mt.Qlstro de Comercio,

ENH!QUlr FONTANA CODINA

1 - Para cereales y semillas:

a - autopropulsa-dos {lJ 16 %

U) Derecho arancelario del dieCÍséis por ciento, en vigor
desde uno de cnaro de mil novecientos setenta y siete. Antes de
esa fecha se aplicaran los siguientes derechos;

-- Hasta treinta y uno de diciembre de mil novecientos seten
ta y dos: Doce coma siete por ciento.

- Desde uno de enero de mil noyet:ienlo,s setenta y tres: Trece
coma tres por ciento.

- Desde uno ele enero de mil novecientos setenta y cinco: Ca-
torce coma uno por eiento< .'
Desd0 uno de enero de mil novecientos setenta y seis: Quin
ce por ciento.

DECfiETO 320B/H)72. de 2 de flOviem.bre, por el que
se modifica el derecho arancelario de fa pDsicióll
84.25-C-l-a (Cosechadoras autopropulsadas para ce
reales y semillas).

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos ;;;13
sent.a, del Ministerio de Comel'cio, de treinta de mayo, ulüc)riza
en su artículo segundo a los Organismos, Entidades y personas

Articulo segundo.~El presente Decreto entrará en vigor el
dia de su publicación en el «Boletin Oficial del Estado",.

Así: io dispongo por' el presente Decreto, dado en Madrid
a dos de noviembre de mil llvvecient.os setenta y dos,

FRANCISCO FRANCO

El M¡ni~'I:r() d'l Cumercio, .
EI'\R!Qn.:.fONTANA CODINA


